
Expediente: 6567/24
Carátula: VALDEZ GRACIELA CATALINA C/ MAMANI SERGIO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 26/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
30716271648512 - VALDEZ, GRACIELA CATALINA-ACTOR/A
90000000000 - MAMANI, SERGIO-DEMANDADO/A
30715572318221 - FISCALIA CIVIL Y COMERCIAL Y DEL TRABAJO II NOM

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 6567/24

*H102325377539*
H102325377539

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: VALDEZ GRACIELA CATALINA c/ MAMANI SERGIO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
EXPTE. N°6567/24

Proveyendo la actuación: OTROS - POR: IIIA NOM. CENTRO JUDICIAL TUCUMÁN
DEFENSORIA OFICIAL CIVIL Y DEL TRABAJO - 19/02/2025 13:55

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025.

1) Por presentado, con domicilio real denunciado y digital constituido. Téngase a la Defensoría
Oficial Civil y del Trabajo de la III Nominación en el carácter de apoderada de Graciela Catalina
Valdez (DNI 14.896.427), en los términos de la declaración jurada que acompaña.

2) Atento a lo solicitado, concedo a la parte actora en forma provisional el beneficio para litigar sin
gastos (cfr. artículo 83 de CPCCT). Encontrándose derogada la Ley 6.314 (cfr. artículo 5 de la Ley
9.712 - BO: 12/10/2023), hágase saber que el trámite procederá conforme lo establece el Capítulo 8
del CPCCT (artículos 74 al 94). Agréguese la documentación acompañada.

3) Córrase vista a la Sra Agente Fiscal de II Nominación.

4) A los demás, estese a lo normado por el art. 18 de la Ley 7844 y art. 601 del CPCCT. FDO. DR.
CAMILO EMILIANO APPAS - JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN XIIa.
NOMINACIÓN. JMRN

Actuación firmada en fecha 25/02/2025

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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